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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 007-
15__ SUSCRITO ENTRE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE MONTERÍA Y LA 
FUNDACIÓN AMOR POR CÓRDOBA 
 

CONTRATANTE CONTRALORÍA MUNICIPAL DE MONTERÍA 
CONTRATISTA FUNDACIÓN AMOR POR CÓRDOBA 

OBJETO 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión del proceso de 
participacion ciudadana de una persona natural o jurídica 
para la realización de eventos relacionados con el fomento a 
la paticipacion ciudadana y control social de la Contraloría 
Municipal de Montería. 

VALOR DEL CONTRATO $ 25’000.000.oo 

TIEMPO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de DIEZ (10) días 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento. La 
vigencia general del contrato será igual al plazo de 
ejecución y un (1) mes más. 

 
DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL No. 190 
   

 
Fecha  

14 de octubre de 2015 

           
Entre  los  suscritos,  JORGE RAFAEL ESQUIVIA GARCÍA, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 73580937 expedida en Cartagena, en su calidad de Representante 
Legal de la CONTRALORÍA MUNICIPAL DE MONTERÍA, de conformidad con lo 
dispuesto en el acta de posesión No. 003 del 11 de Enero de 2012, y que en adelante y 
para los efectos de este documento se denominará LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, 
en desarrollo de la autonomía administrativa y contractual consagrada para dicha 
entidad, y que en adelante se denominará LA CONTRALORÍA, por una parte; y por la 
otra la RUTH LETICIA LÓPEZ BRITO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.919.201, persona mayor y domiciliada en Montería, quien obra en nombre y 
representación legal de la FUNDACIÓN AMOR POR CÓRDOBA, identificada con NIT 
900272995-4, con domicilio en Montería, quien  en  adelante  se  denominará EL 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato de prestación de 
servicios profesionales, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1) Que la 
Contraloría Municipal de Montería es una entidad de carácter técnico, con autonomía 
administrativa, financiera, presupuestal y contractual y que le corresponde ejercer el 
control fiscal de la Administración Pública y de los particulares que manejen bienes o 
fondos del Estado del nivel municipal.  2) Que de acuerdo con lo establecido en el 
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artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa se desarrolla con 
fundamento en los principios  generales de la actividad contractual y el Estatuto General 
de Contratación Pública - Ley 80 de 1993, por lo que los contratos que celebre LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL como entidad estatal, están sometidos a dicho Estatuto y 
demás normas que lo reglamenten o complementen. 3) Que para el logro de estos 
propósitos, LA CONTRALORÍA necesita ejecutar un contrato dirigido a los estudiantes 
de los grados 10 y 11 de las instituciones educativas públicas del municipio de Montería 
así como a los ediles y líderes cívicos que cuyo objetivo es  capacitarlos en temas del 
Fondo de Servicios Educativos –FOSE-, en aras de incrementar los mecanismos y 
formas en que la ciudadanía puede ejercer esa función fiscalizadora en aras de lograr 
una correcta utilización de los recursos públicos; así mismo dar a conocer a la 
comunidad monteriana sobre temas de participación ciudadana y el control social como 
un legítimo derecho que ejercer. 4) Que  sobre  el  planteamiento  de  la necesidad 
enunciada, y teniendo en cuenta que en la planta de personal de LA CONTRALORÍA no 
se cuenta con personal suficiente  para atender las actividades  requeridas por la 
dependencia solicitante de la prestación del servicio, se hace necesario contratar a una 
persona natural que esté en capacidad de ejecutar el objeto contractual con 
demostración previa de su idoneidad. 5) Que el presente contrato se regirá por la Ley 
80 de 1.993, el artículo 2o numeral 4o literal h) de la Ley 1150 de 2007  y el artículo 81 
del Decreto 1510 del 17 de julio de 2013 y en los artículos 2.2.1.2.1.4.1 y  2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. 6) Que LA CONTRALORÍA realizó los 
estudios previos necesarios para la determinación de la necesidad y la consecuente 
realización del presente contrato. 7) Que de conformidad con la información contenida 
en el Formato Único de Hoja de vida, acreditación de estudios y soportes de experiencia 
aportados por el contratista, quedó demostrada su idoneidad y experiencia para 
celebrar el contrato y desarrollar las consecuentes obligaciones contractuales; de lo cual 
se dejó constancia escrita en la certificación pertinente. 8) Que EL CONTRATISTA 
manifestó en el Formato Único de Hoja de Vida y bajo la gravedad del juramento que 
no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en 
los artículos 8°, 9° y 10° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la ley 1150 de 2007. 
9) Que dando cumplimiento al artículo 60 de la Ley 610 de 2000, LA CONTRALORÍA 
verificó en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República 
vigente, que EL CONTRATISTA no se encuentra reportado; igualmente que no reporta 
antecedentes disciplinarios de acuerdo con los certificados que forman parte del 
expediente contractual. 10) Que existe dentro del presupuesto de la entidad la 
disponibilidad presupuestal necesaria para la presente contratación, de acuerdo con 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal adjunta expedida por el Profesional 
Universitario de Presupuesto de la entidad, indicada en el cuadro de la referencia. 11) 
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Que de acuerdo con la necesidad plasmada en el estudio previo, la entidad solicitó 
propuesta a la FUNDACIÓN AMOR POR CÓRDOBA, quien con la misma demuestra 
su idoneidad y acredita experiencia y conocimiento en la materia, razón por la cual, se 
estima conveniente celebrar un contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión de Participación Ciudadana con el referido contratista. 12) Que el presente 
contrato se suscribe directamente en ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 
2) numeral 4) literal h) de la ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 81 del 
Decreto No. 1510 del 17 de julio de 2013; 13) Que el contratista manifiesta bajo la 
gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, 
que no se encuentra incurso en inhabilidades, incompatibilidades o conflictos de interés 
establecidas en la Constitución y en especial las previstas en la Ley 80 de 1993 y la ley 
1150 de 2007; 14) Que el presente objeto contractual se encuentra incluido dentro del 
plan anual de adquisiciones. 15) Que de conformidad con la Sentencia 37044 de 2011 
del Consejo de Estado y de acuerdo con el artículo 73 del Decreto 1510 de 2013, para 
la realización de éste tipo de contratos no se requiere acto administrativo que justifique 
la contratación. 16) Que de conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, 
artículo 2°, numeral 4, literal m) en concordancia con el Decreto 1510 de 2013, artículo 
81 y en los artículos 2.2.1.2.1.4.1 y  2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 
2015, LA CONTRALORÍA puede contratar directamente con la persona natural o jurídica 
que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado 
idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área para la que se requiere, 
sin que sea necesario la obtención previa de varias ofertas. 17) Que de conformidad 
con la Ley 1562 de 2012, artículo 2°, EL CONTRATISTA, debe presentar constancia de 
afiliación y pago a la ARL. 18) Que dadas las consideraciones anteriores, las partes 
acuerdan las siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA: OBJETO: El objeto del presente 
contrato es la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DEL PROCESO 
DE PARTICIPACION CIUDADANA DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA PARA LA 
REALIZACIÓN DE EVENTOS RELACIONADOS CON EL FOMENTO A LA PATICIPACION 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE MONTERÍA. 
SEGUNDA- OBLIGACIONES  DE LAS PARTES: 1. De LA CONTRALORÍA: a) 
Suscribir a través del supervisor designado, acta de inicio con el contratista. b) 
Garantizar la apropiación de los recursos económicos para la ejecución del contrato. c) 
Entregar al contratista la información y los documentos que dependan de la entidad y 
que sean necesarios para la ejecución del contrato. d) Hacer seguimiento, a través de 
la supervisión, del cumplimiento del objeto contractual. e) Cancelar el valor del 
contrato, previa certificación de cumplimiento suscrita por el supervisor del contrato. 2. 
Por parte de EL CONTRATISTA: Además de las inherentes al idóneo cumplimiento 
del objeto contractual y de conformidad con la oferta presentada a la CONTRALORÍA, 
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EL CONTRATISTA se obliga especialmente a cumplir con las siguientes obligaciones: a) 
Suscribir acta de inicio con el supervisor del contrato. b) Orientar toda su capacidad 
profesional para el cumplimiento del objeto contractual. c) Disponer del tiempo 
necesario para cumplir con el objeto contractual. d) Constituir los amparos exigidos 
para la ejecución del presente contrato. e) Obrar con diligencia y cuidado necesario en 
los asuntos que le asigne el supervisor del contrato. f) Subcontratar el lugar o salón 
donde se deban desarrollar las actividades, así como el personal profesional y operativo 
que requiera para llevarlas a cabo. g) Desarrollar las actividades en el término de diez 
(10) días hábiles a convenir con el supervisor del contrato. h) Capacitación a los 
estudiantes de grados 10 de las instituciones educativas públicas del municipio de 
Montería sobre el manejo de los Fondos de Servicios Educativos –FOSE-. i) Brindar a 
los participantes los refrigerios, uno en la mañana y otro en la jornada de la tarde, por 
cada día de desarrollo de las actividades. j) Entregar a los participantes el respectivo 
certificación de asistencia a la capacitación sobre el manejo de los Fondos de Servicios 
Educativos –FOSE-.  k) Dictar una capacitación dirigida a los líderes cívicos y ediles del 
municipio de Montería sobre  manejo de los Fondos de Servicios Educativos –FOSE-. l) 
Ejercer el acompañamiento a cinco (5) reuniones con la comunidad en cinco (5) barrios 
de la ciudad a fin de dictar charlas sobre temas de participación ciudadana y control 
social.  m) Proporcionar a los participantes un Video Beam, el equipo de audio o sonido 
amplificador, así como cualquier otro recurso requerido para el desarrollo del taller. n) 
Las demás que surjan del objeto contractual y que sean asignadas por el supervisor del 
contrato. TERCERA - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será 
de DIEZ (10) DÍAS contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo el 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento. La vigencia general del contrato 
será igual al plazo de ejecución y UN (1) mes más. CUARTA- VALOR: El valor del 
presente contrato es por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 
($25.000.000.oo) M/CTE, el cual incluye todos los impuestos, costos directos e 
indirectos a que haya lugar. El valor final del contrato corresponderá a la prestación 
efectiva y real del servicio. PARÁGRAFO: En caso de terminación anticipada del 
contrato, sólo habrá lugar al pago proporcional de los servicios efectivamente 
prestados. QUINTA- FORMA Y REQUISITOS  PARA EL PAGO: El valor del contrato 
se pagará de la siguiente forma: en un solo contado al finalizar las actividades de que 
tratan las obligaciones de este documento por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE 
PESOS ($25’000.000.oo), para lo que se requiere de la presentación de la respectiva 
cuenta de cobro, la constancia de pago de la seguridad social en salud, pensión y 
riesgos profesionales, el informe de la  gestión y la certificación de cumplimiento del 
contrato por parte del supervisor designado. PARÁGRAFO PRIMERO: REQUISITOS 
PARA EL PAGO: Para el pago se requiere de la presentación de los siguientes 
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documentos: a) Informe de actividades suscrito por el contratista sobre la gestión 
realizada durante el periodo respectivo. b) Certificación expedida por el supervisor del 
contrato, en la que conste el cumplimiento a satisfacción de las obligaciones contraídas, 
la verificación del cumplimiento del objeto y las obligaciones del mismo y de que el 
contratista ha efectuado los pagos al sistema de seguridad social integral de acuerdo 
con lo previsto en la normatividad vigente. c) Copia del recibo o constancia de pago de 
aportes al sistema general de seguridad social integral. d) Presentación de la respectiva 
cuenta de cobro. SEXTA- LUGAR DE EJECUCIÓN DE CONTRATO: La ejecución del 
contrato será  en la ciudad de Montería Córdoba. SÉPTIMA- APROPIACIÓN 
PRESUPUESTAL: El pago previsto en la cláusula quinta de este contrato lo debe 
efectuar LA CONTRALORÍA con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
:::::::: del ::::::::: de octubre de 2015. OCTAVA- OBLIGACIÓN ESPECIAL SOBRE 
CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA dentro del libre ejercicio de la autonomía de 
la voluntad y sin perjuicio de las acciones penales, disciplinarias, fiscales, civiles o a las 
que haya lugar se obliga de manera expresa y bajo las sanciones de incumplimiento 
previstas en este contrato a: 1) No divulgar la información que le sea suministrada por 
LA CONTRALORÍA o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los 
servicios  prestados,  la cual se denominará  como  INFORMACIÓN  CONFIDENCIAL;  
2) Guardar secreto profesional; 3) No comunicar, ni divulgar, ni aportar, ni utilizar, 
indebidamente los secretos que se le hayan confiado o la información que haya 
conocido en virtud de los asuntos  materia del  servicio,  a  ningún título  frente  a 
terceros  ni en provecho  propio;  4) Abstenerse  de  dar  información  a  medios  de  
comunicación,  a  menos  que  haya  recibido autorización de LA CONTRALORÍA; 5) 
Permitir el acceso a la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL sólo a aquellas personas 
previamente acreditadas y avaladas por el Contralor Municipal de Montería o por la 
persona que él delegue; 6) Responder directamente frente a terceros y mantener  
indemne  a  LA  CONTRALORÍA  de  cualquier  reclamación  que  terceros  vinculados 
mediante cualquier forma a la INFORMACIÓN  CONFIDENCIAL  efectuaren  por un uso 
no autorizado de la misma; 7) Utilizar mecanismos para brindar seguridad a la 
información, a los medios magnéticos utilizados y a los procedimientos para la 
administración de la información, con el fin de que ésta no pueda ser reproducida, 
distribuida o publicada por ningún medio sin la autorización  escrita  del  Contralor 
Municipal de Montería. PARÁGRAFO PRIMERO: En desarrollo de la presente 
obligación, EL CONTRATISTA, se obliga a garantizar la confidencialidad de la 
documentación, datos, claves de acceso, información institucional y personal, 
elementos de trabajo y de cualquier otra de CONTRALORÍA. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: Esta obligación se prolongará, incluso después de finalizado el servicio de 
manera indefinida. PARÁGRAFO TERCERO: Sin perjuicio de las disposiciones 
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contenidas en este documento, toda la información comunicada por LA CONTRALORÍA 
a EL CONTRATISTA, antes o después de la vigencia del contrato, se considerará 
recibida con carácter de confidencialidad y será obligación de EL CONTRATISTA 
utilizarla sólo para los propósitos de la prestación del servicio y dentro de los límites que 
le impone el desarrollo del objeto contractual. NOVENA- OBLIGACIÓN ESPECIAL - 
APLICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD:  EL CONTRATISTA se 
obliga a consultar, respetar y aplicar los procedimientos establecidos en el Sistema de 
Gestión de Calidad de la Contraloría Municipal de Montería, que tengan relación con el 
objeto del contrato. DÉCIMA - INEXISTENCIA  DE RELACIÓN LABORAL: EL 
CONTRATISTA por la suscripción del presente contrato no adquiere vínculo laboral 
alguno con LA CONTRALORÍA, y en virtud de la Ley 80 de 1993, artículo 32, numeral 
3°, no tendrá derecho al reconocimiento ni de prestaciones sociales ni de ningún otro 
emolumento distinto al pago del valor determinado en la cláusula quinta. DÉCIMA 
PRIMERA -INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a LA 
CONTRALORÌA de reclamos, pleito, quejas, demandas, acciones legales y 
responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de 
actos y omisiones originados en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. DÉCIMA SEGUNDA - 
CONTROL Y VIGILANCIA: La supervisión del contrato que se suscriba estará a cargo 
del Contralor Municipal de Montería, o en su defecto del funcionario que designe, quien 
será responsable de: a) Vigilar y verificar el cumplimiento del objeto contractual y las 
obligaciones a cargo del contratista. b) Elaborar la certificación de cumplimiento  
mensual (recibo a satisfacción) con la respectiva constancia de haber verificado que el 
contratista ha efectuado los pagos al sistema de seguridad social integral de acuerdo 
con lo previsto en la normatividad vigente. c) Formular al contratista las observaciones 
e instrucciones que estime procedentes para el desarrollo y ejecución del contrato. Al 
respecto, todas las comunicaciones u órdenes deberán constar por escrito y harán parte 
de la carpeta contractual. d) Sujetarse a la normatividad interna emanada de la 
Contraloría Municipal de Montería. e) Sin perjuicio de lo anterior, deberá cumplir las 
normas que sobre este aspecto trata el Decreto 1510 de 2013 y demás normas 
vigentes aplicables. PARÁGRAFO: El supervisor será responsable conforme a lo 
dispuesto en el artículo 82 de la Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción. DÉCIMA 
TERCERA- RIESGOS: El soporte de la tipificación, estimación, y asignación de los 
riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato, se 
encuentra establecido en los estudios previos del mismo, los cuales fueron dados a 
conocer previamente a EL CONTRATISTA. DÉCIMA CUARTA - GARANTÍA: La 
Contraloría advierte en estos estudios previos la no existencia de riesgos que pongan en 
peligro la ejecución del contrato  ni mucho menos los dineros que se destinarán de su 



 

 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE MONTERÍA Código: OE-P02-F05 

MINUTA DE CONTRATO 

Versión: 001 

Página 7 de 9 

 
 

 

presupuesto para el pago del mismo, toda vez que si el contratista no cumple con las 
obligaciones plasmadas en el contrato, no se accede a su pago toda vez que este se 
encuentra condicionado al cumplimiento efectivo de las obligaciones y a la expedición 
del documento de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato que es un 
funcionario de la Entidad. Todo ello con fundamento en los 77 del Decreto 1510 de 
2013 y el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, siendo este 
último del siguiente tenor: “No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la 
exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la justificación 
para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos. (Decreto 1510 de 
2013, artículo 77). DÉCIMA QUINTA - SUSPENSIÓN: Las partes de común acuerdo 
o por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobadas, 
podrán suspender la ejecución del presente contrato mediante la suscripción de acta, 
sin que para efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. 
DÉCIMA  SEXTA-  TERMINACIÓN  ANTICIPADA  O  PRÓRROGA  DEL 
CONTRATO: De común acuerdo entre las partes, se podrá dar por terminado el 
contrato antes de su vencimiento o prorrogarse, mediante acta o contrato adicional 
suscrito para el efecto. DÉCIMA SÉPTIMA- CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: A este 
contrato le son aplicables las cláusulas excepcionales de modificación, interpretación, 
terminación  unilateral y caducidad, establecidas en la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes. PARÁGRAGO: A efectos de la modificación o interpretación unilateral, 
LA CONTRALORÍA invitará por escrito a EL CONTRATISTA a fin de lograr un acuerdo, 
de no lograrse, se dejará constancia escrita de ello y LA CONTRALORÍA procederá a 
interpretar o modificar unilateralmente el contrato mediante acto administrativo 
motivado. DÉCIMA OCTAVA - CESIÓN: Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 
séptima del presente contrato, se prohíbe a EL CONTRATISTA subcontratar o ceder el 
presente contrato a cualquier título, sin previa autorización escrita por parte de LA 
CONTRALORÍA, en razón a que el mismo se celebra en consideración de las calidades 
personalísimas de EL CONTRATISTA. DÉCIMA NOVENA- INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, el cual se entiende prestado con la firma de éste documento, que no se 
encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad o dentro de las 
prohibiciones especiales para contratar, previstas en la Constitución Política o en la ley. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en EL 
CONTRATISTA, ésta cederá inmediatamente el contrato previa autorización escrita de 
LA CONTRALORÍA y, si ello no fuere posible, EL CONTRATISTA solicitará la terminación 
anticipada. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA de llegar a estar incurso en 
causal de inhabilidad o incompatibilidad, deberá informarlo inmediatamente a LA 
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CONTRALORÍA y podrá proponer un candidato para la cesión del mismo, quién deberá 
manifestar por escrito que se encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del 
contrato en las mismas condiciones pactadas. LA CONTRALORÍA se reserva la facultad 
de aceptar al candidato propuesto por EL CONTRATISTA o en su defecto, autorizar la 
cesión a favor de un tercero que reúna las condiciones requeridas para continuar la 
ejecución contractual. VIGÉSIMA - MULTAS: Las partes dentro del libre ejercicio de la 
autonomía de su voluntad, expresamente pactan el siguiente acuerdo de orden 
económico: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones por parte de 
EL CONTRATISTA, a título de apremio, LA CONTRALORÍA podrá declarar ese hecho y 
hacer efectivo los apremios o multas diarias y sucesivas del 0.1% del valor total del 
contrato por cada día de retraso sin exceder el 10% del valor del mismo. Estos 
apremios convencionales una vez declarados por LA CONTRALORÍA se pagarán 
mediante compensación con las sumas debidas a EL CONTRATISTA y en caso de 
insuficiencia de saldos para cubrir este valor se cancelarán directamente por EL 
CONTRATISTA. PARÁGRAFO: Para la imposición de las multas LA CONTRALORÍA 
deberá seguir el procedimiento establecido para este fin en el presente contrato. 
VIGÉSIMA PRIMERA - CLÁUSULA PENAL: Las partes dentro del libre ejercicio de 
la autonomía de su voluntad, expresamente pactan el siguiente acuerdo de orden 
económico: sin perjuicio de lo estipulado en la cláusula vigésima, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones por parte de EL CONTRATISTA, o de la declaratoria 
de caducidad del contrato, EL CONTRATISTA deberá pagar a LA CONTRALORÍA, a 
título de sanción penal pecuniaria una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, cuyo monto se imputará al de los perjuicios definitivos que 
sufra LA CONTRALORÍA por tal incumplimiento. Las partes pactan que esta sanción 
penal tiene carácter parcial, que no extingue ni compensa las obligaciones contractuales 
a cargo de EL CONTRATISTA y que es compatible con la pactado en la cláusula décima 
novena y con el cobro definitivo de perjuicios que por vía judicial o extrajudicial debiera 
hacer LA CONTRALORÍA, en caso de incumplimiento del contrato por EL CONTRATISTA 
o la declaratoria de caducidad. Esta sanción penal  pecuniaria  se  pagará  mediante  
compensación con las sumas debidas a EL CONTRATISTA y en caso de insuficiencia de 
saldos para cubrir este valor se cancelarán directamente por EL CONTRATISTA. 
PARÁGRAFO: La mora o incumplimiento, a que se refieren las cláusulas vigésima y 
vigésima primera, se entienden referidos al incumplimiento de las obligaciones 
sustanciales relativas al objeto del contrato o de cualquier otra obligación de carácter 
formal. Es entendido y  aceptado  por las partes que el presente contrato presta mérito 
ejecutivo y que lo estipulado en estas dos cláusulas constituye compromiso irrevocable 
de pago a favor de LA CONTRALORÍA si se presenta cualquiera de las situaciones  
pactadas. VIGÉSIMA SEGUNDA-  PROCEDIMIENTO  PARA IMPOSICIÓN   DE 
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MULTAS, CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA Y DECLARATORIA  DE 
INCUMPLIMIENTO: El procedimiento para la imposición de multas, sanciones y 
declaratorias de incumplimiento será el establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011, en concordancia con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
VIGÉSIMA TERCERA - LIQUIDACIÓN: El presente contrato se liquidará en los 
términos y plazos establecidos en la Ley 80 de 1993, artículo 60, modificado por la Ley 
1150 de 2007, artículo 11. Para la suscripción del acta de liquidación respectiva, LA 
CONTRALORÍA verificará y dejará constancia del cumplimiento de las obligaciones por 
parte de EL CONTRATISTA para con el sistema general integral de seguridad social 
durante la vigencia del contrato, estableciendo una relación entre el monto cancelado y 
las sumas que debió cotizar. VIGÉSIMA CUARTA - DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integral del presente contrato 1) Los estudios previos de 
conveniencia y oportunidad; 2) El certificado de disponibilidad presupuestal No. 165 del 
28 de septiembre de 2015; 3) Oferta del 2 de septiembre de 2015 presentada por EL 
CONTRATISTA; 4) Los demás documentos que se deriven en desarrollo del contrato. 
En caso de presentarse discrepancias, el orden de prelación será: 1) El contrato, 2) Los 
estudios de conveniencia y oportunidad. y 3) La oferta presentada por EL 
CONTRATISTA. VIGÉSIMA  SEXTA- REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes.- 

Como constancia y siguiendo la ritualidad legal de la escritura, se firma en dos 
ejemplares del mismo tenor literal, uno para cada parte, en la ciudad de  Montería  a 
los diecinueve (19) días del mes de octubre de dos mil quince (2015). 
 
 
CONTRATANTE,     CONTRATISTA, 
 
 
 
JORGE RAFAEL ESQUIVIA GARCÍA  RUTH LETICIA LÓPEZ BRITO  
Contralor de Montería    C.C. No. 40.919.201 de Riohacha  

Rep. Legal FUNDACIÓN AMOR POR 
CÓRDOBA 
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